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DESCONVOCADAS LAS HUELGAS 
EN RENFE OPERADORA 

 
Hoy día 8 hemos realizado en Madrid la concentración de delegados convocada por los 
CGE´s de RENFE Operadora y ADIF. La concentración ha contando con una amplia 
participación de delegados de todo el Estado para reclamar la unidad de las  dos 
empresas y rechazar la segregación de cualquiera de sus áreas de actividad. 
 
De todos es sabido que el área de actividad de RENFE Mercancías no arroja los 
resultados que debiera; de todos es sabido que la Ley del Sector Ferroviario marcó los 
plazos para la liberalización del transporte ferroviario, estando ya en vigor el de 
mercancías, y por lo tanto, que ya cualquier operador privado que reúna los requisitos 
puede solicitar el inicio de la actividad del transporte de mercancías por ferrocarril. 
 
La combinación de lo anterior nos lleva a una sencilla conclusión… EL ÁREA DE 
MERCANCÍAS DE RENFE OPERADORA TIENE UN GRAVE PROBLEMA, Y POR LO 
TANTO, TODOS LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA RENFE OPERADORA.  
 
Para UGT la solución ni pasa ni puede pasar por la segregación del área de actividad, si 
no por planes de futuro que permitan la coexistencia de la iniciativa de los operadores 
privados con el operador público RENFE, que debe mantener una actividad fuerte y 
garante de los transportes, además de ser un claro referente para el resto de empresas 
dedicadas al transporte de mercancías por ferrocarril. 
 
El éxito de la concentración de hoy, el rigor de nuestras posturas, la seriedad en los 
planteamientos y las fechas elegidas para la convocatoria de huelgas, han dado lugar a 
que la Empresa convoque esta misma tarde al Comité de Huelga para plantear un 
compromiso escrito con un alto contenido político, en el que se plantea la inexistencia en 
este momento, de un proyecto legislativo que afecte a RENFE Operadora y se acuerda 
que la compañía, con calendario de negociación que se propondrá en su momento, 
facilite las informaciones oportunas y desarrolle las negociaciones pertinentes al tiempo 
que se compromete a no tomar medidas unilaterales con respecto al modelo 
organizativo que afecten al Área de Mercancías y Logística y a sus trabajadores. 
 
Este compromiso de la Empresa, es el que ha provocado, que TODOS los sindicatos del 
CGE de RENFE Operadora, desconvocásemos los paros previstos. 
 
Desde UGT consideramos un éxito importante para los trabajadores el consenso 
alcanzado en la tarde de hoy, que aleja la sombra de sospecha en cuanto a la posible 
segregación que se cernía sobre el área de Mercancías y asegura la participación de las 
organizaciones sindicales en las decisiones que supongan cualquier proceso o variación 
de la actual situación. 
 
 

DEFENDEMOS TUS DERECHOS, CUMPLIMOS LOS COMPROMISOS… AFÍLIATE A UGT  

http://fetcm.ugt.org/ferroviarios 


